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Ingresa a la Página Pública: www.skandia.com.co 
Luego haz clic en el botón INICIA SESIÓN y escribe tu 
usuario y contraseña

Así puedes hacer el Retiro
de tus Cesantías
desde el Portal de Clientes

Selecciona la categoría Pensión Obligatoria y 
Cesantías

*************
*

*************
*

*************
*

PLANEACIÓN FINANCIERA
Ahorro | Inversión | Protección de su 
Futuro
Skandia Pensiones y Cesantías S.A.

Paso a paso para  
solicitar el retiro de 
tus cesantías por el  
Portal de Clientes.
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RETIROS

Selecciona tu contrato de  Cesantías y haz clic 
sobre la opción RETIROS3

Ingresa el PIN Temporal que te enviamos  a tu 
número celular y el correo electrónico  registrado.
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Selecciona el concepto por el cual vas a  realizar el 
Retiro de tus Cesantías e ingresa el valor a retirar.

5

Adjunta los documentos solicitados de acuerdo con 
el concepto seleccionado. Luego selecciona el destino 
de tu desembolso. 

6

Acepta los términos y condiciones, la firma 
electrónica y luego haz clic en SOLICITAR RETIRO. 

7

Aparecerá la confirmación de la solicitud.8

Al dar clic en el(los) hipervínculo(s), va a ser direccionado a la página de Skandia. Al ingresar, compruebe el certificado digital (candado en la parte superior izquierda 
del enlace), el cual pertenece a Skandia Holding S.A. Si el sitio no cumple con esta característica, lo invitamos a digitar manualmente en su navegador 
www.skandia.com.co. Las Compañías Skandia le podrán enviar mensajes vía correo electrónico con enlaces a sitios; en los mismos, nunca se solicitará el ingreso de 
información y/o claves personales. En caso de encontrar alguna irregularidad, agradecemos que la misma sea reportada a ciberseguridad@skandia.com.co. Para 
conocer nuestra política de tratamiento de datos, ingrese aquí. Recuerde que puede enviar sus consultas a cliente@skandia.com.co. Por favor no responda este correo 
electrónico. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona a la cual está dirigida. Si usted no es el receptor 
autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y será sancionada de conformidad con las leyes aplicables. Si por error 
recibe este mensaje, por favor elimínelo de manera inmediata. El contenido de la presente comunicación no constituye una recomendación profesional para realizar 
inversiones, en los términos del artículo 2.40.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010.

Selecciona la categoría Pensión Obligatoria y 
Cesantías 


